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Ten la ciudad de Quito o Guayaquii. tianorese por mear us Secretana y a costa 

y por gestión del soli el extracto Y al accio- 
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Acción de Cancelación (...)” 

  

Dra. Lucía Yepez Villota 

SECRETARIA DE LA PRIMERA SALA (E) 

Nov. 21-22-23 (106017-1) 

  

  

TULAR DE LA MARCA 
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EXTRACTO 
Trámite No. 07-362-AC-1S 

CITACIÓN A JORGE HUMBERTO MEJIA LOPEZ, TITULAR DE LA MARCA 
EFFERC 

RECURRENTE: SIONPHARM CIA. LTDA, 

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, PRIMERA 
SALA DEL COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- Quito, 08 de noviembre de 
2012. a las 09h31. SIONPHARM CIA. LTDA., dentro del término lega! y oportuno, 
presento la siguiente Solicitud de Cancelación de Marca por Falta de Uso a la 
marca de productos “EFFER C” que en lo principal versa: “1 ANTECEDENTES: 
*... a) Pablo Ernesto Yerovi Sornozan en calidad de Gerente General de la com- 
pañía SIONPHARM CIA. LTDA., presenta una Acción de Cancelación por falta 
de uso, el 08 de mayo de 2007, al señor Jorge Humberto Mejía López, titular 
de la marca “EFFER C”, título 29705, emitido el 05 de mayo de 2004, de la 
clase internacional 5 (...) La marca “EFFER C”, no ha sido utilizada por más de 
tres años en el Ecuador ni en ningún pafs miembro de la Comunidad Andina y 
mi representada requiere obtener fa cancelación del registro de la marca “EFFER 
€”, con el fín de registrar ésta marca de su titularidad y para los productos de la 
misma clase internacional 5. (...) Il FUNDAMENTOS: El artículo 220 de la Ley de 
Propiedad Intelectual textualmente dice: “se cancelará el registro de una marca 
a solicitud de cualquier persona interesada, cuando sin motivo justificado la 
marca no se hubiese utilizado por su titular o por su kkcenciatario en at menos 
uno de los países miembros de la Comunidad Andina o en cualquier otro país 
con el cual el Ecuador mantenga convenios vigentes sobre esta materia, durante 
los tres años consecutivos precedentes a la fecha en que se inicie la acción de 
cancelación. La cancelación de un registro por falta de uso de la marca también 
podrá solicitarse como defensa en procedimiento de infracción de oposición o 
de nulidad interpuestos con base a la marca usada” (...) Por su parte, la Decisión 
486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena dispone en su artículo 165 men- 
ciona que: “La oficina nacional competente cancelará el registro de una marca 
a solicitud de persona interesada, cuando sin motivo justificado la marca no se 
hubiese utilizado en al menos uno de los Países Miembros, por su titular, por 
un licenciatario o por otra persona autorizada para ello durante los tres años 
consecutivos precedentes a la fecha en que inicie la acción de cancelación. La 
cancelación de un registro por falta de uso de la marca también podrá solicitarse 
como defensa en un procedimiento de oposición interpuesto con base en la 
marca no usada. (..) No obstante to previsto en el párrafo anterior, no podrá 
iniciarse la acción de cancelación antes de transcurridos tres años contados a 
partir de la fecha de notificación de la resolución que agote al procedimiento de 
registro de la marca respectiva en la vía administrativa.” (...) IIl SOLICITUD: Con 
los antecedentes expuestos, fundado en lo dispuesto por los artículos citados y 
demás normas aplicables, solicito a usted la cancelación del registro de la marca 
“EFFER C”, Título No. 29705, de techa 05 de mayo de 2004, (...) Quito 17 de 

septiembre de 2012 a las 10h07. 1.- Avoco conocimiento de ta presente da 
de C: al los escritos a 
compañía SIONPHARM CIA. LTDA.. los días 14 de julio de 2011 y 11 de ¿o de 
2012; así como el escrito y anexos presentados el 21 de agosto de 2012. 3.- Una 
vez concluido el término de prueba, de conformidad con el artículo 151 numeral 
4 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, se 
prescinde de la audiencia, toda vez que en el expediente obran elementos de 

entes para € emitr un 1 pronunciamiento, 4.- De la razón sentada el día 
- e umadinmén MIMOMIDA Y DUARRAA Ma MNTRAO. 

  

    

    

  

  

pea ena O000OZ1 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RABBIT 
MOBILE SERVICIOS S.A. 

La compañía RABBIT MOBILE SERVICIOS S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 30 de Octubre de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1.DJC.Q0.12.005984 de 16 de No- 

viembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVIDA- 
DES Y SERVICIOS EN MATERIA DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO (E- COMMERCE) E INTERNET 
MÓVIL Y/O PRESTACIONES A TRAVÉS DE RE- 
DES ELECTRÓNICAS, INFORMÁTICAS Y/O TE- 
LEFÓNICAS... 

Quito, 16 de Noviembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

  

El Telégrafo | miércoles 21 de noviembre del 2012 

identidad 1202/39406. Lider de tesorería Jueza de coactiva, Hítardo 

Antonio Parra González, cédula de identidad 0917707184, Cajero 

encia centro, Pedro Avila Wilson, cédula de identidad 0905348801, 

ordinador del BEV matriz y agencias, María Georgette Ribadenelra 

dón, cédula de identidad 0914395561, Apertura-Cajera, Jorge Paulo 

Balladares Burgos, cédula de identidad 0916546922, Apertura-Cajero, 

Magaly Geoconda Cáceres Mora, cédula de identidad 0918151580, 

Operaciones de cuentas Cajera; Daniel Enrique Castillo Espinoza, cédula 

de identidad, 0923225700, Apertura - Promoción - Cajero agencia 

centro, Kelly Maricela Cobeña Ponce, cédula de identidad 1309453643 

Apertura-Promoción-Cajera agencia centro, Aura Cristina Torres Párraga, 

cédula de identidad 0924513534, Apertura-Promoción-Cajera, July 

Viviana González Pihuave, cédula de identidad 0918518192, Operativo 

contable Apertura-Cajera, que la Contraloría General det Estado, a través 

de la unidad de Auditoría Interna del BEV, se encuentra realizando un 
examen especial a los Movimiento de depósitos y retrros de ahorros y 

fondos en garantía de la Regional Guayaquil del Banco Ecuatoriano de 

la Vivienda, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2008 y 

el 31 de diciembre de 2011, a fin de que ejerza su derecho a la defensa, 

proporcionen los elementos de juicio que estimen pertinentes y señalen 

domicilio para futuras notificaciones. 

Ing. Fanny Cruz A. 

Jefe de Equipo 

Auditoría Interna BEV 

  

  

    

  

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTBACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: JOHANNA ALEJANDRA OBANDO LOPEZ 
CARLOS FABIAN OBANDO MONTENEGRO 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE ALIMENTOS No..1999 0782 DL 

: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 360 INCISO SEGUNDO CÓDIGO CIVIL VIGENTE NUMERAL 23 
DEL ARTICULO DE CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL ART. INNUME- 
RADO 32 NUMERAL 3 DE LA LEY REFORMATORIA AL TITULO V. LIBRO 11 DEL CÓDIGO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 
AB. DEFENSOR: DR. GILBERTH CORDERO MUÑOZ 
OBJETO: MEDIANTE SENTENCIA SE DECLARE EXTINTO El DERECHO DE ALIMENTOS DE 
LOS ALIMENTARIOS MAYORES DE EDAD QUE RESPONDAN A LOS NOMBRES DE CARLOS 
ANDRES Y JOHANNA ALEJANDRA OBANDO LOPEZ 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CiVIL DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 9 de octubre del 2012 

las 8h02, VISTOS: Previo sorteo de ley correspondiente- Avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Jueza Titular de esta Judicatura mediante acción de personal No, 
4195-DNP-00 de fecha 23 de septiembre del 2012.- En lo principal, la demanda incidente 

de extinción de alimentos, que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley. por lo 

que declarándosela procedente se la acepta al trámite verbal sumario. En consecuencia con 

la demanda y este auto de callficación, citese en legal y debida forma a la parte demandada 
señores, Carlos Andrés Obando López en la dirección que se señala para el efecto y en mé- 
nto al juramento rendido por la parte actora y de conformidad con el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, citese en legal y debida forma ala parte demandada Johana Alejandra 
Obando López. mediante tres k 
ciudad de conformidad con el Art. 82 de Código ps Procedimiento Cie Téngase en cuenta 

el casillero judicial, señatado para posteriores notificaciones; así como la designación de su 

abogado defensor.- Citese y Notifíquese f) DR. LIZBETH RON CADENA, JUEZ 

  

AB. FANNY JUMBO GOMEZ 
SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE PICHINCHA 

Nov. 21; Dic, 04-19 (106025)   
  

  

  

  
 


